
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales 2 de diciembre de 2022. A despacho del señor Juez el 

presente proceso ejecutivo informándole que el apoderado de la parte demandante dio respuesta 

al requerimiento del Juzgado, en el que indicó que se aceptó la subrogación parcial del Fondo 

Nacional de Garantías por el pago parcial de la deuda y a con preferencia frente al fondo; 

igualmente, solicita que los títulos judiciales consignados para ese proceso se entreguen a su favor.  

Sírvase proveer. 

 

 
OMAIRA QUINTERO RAMÍREZ 

OFICIAL MAYOR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚVLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, doce (12) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO           :  EJECUTIVO SINGULAR   

 DEMANDANTE           :  BANCO DE OCCIDENTE 

SUBROGATARIO :   FONDO NACIONAL DE GARANTÍA 

DEMANDADOS      :    SYL NORTE Y CIA S.A.S. 

MARÍA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ DE SERNA 

     AMPARO SERNA LÓPEZ 

RADICADO                  :  17001-31-03-002-2017-00139-00 

 
Auto sustanciación Nro. 1381 

 

Vista la constancia que antecede, teniendo en cuenta que a órdenes del 

Despacho se encuentran consignados los títulos judiciales Nos.  418030001214612 

por valor de $2.623.038,61 y 418030001214613 por valor de $1.035.000, pendiente 

de entregar; se accede a lo solicitado por el apoderado demandante, y en 

consecuencia, se ordena el pago de dichos títulos a nombre de JORGE HERNÁN 

ACEVEDO MARÍN identificado con la cédula No. 10.272.155, apoderado del 

BANCO DE OCCIDENTE quien tiene facultad para recibir. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 092 
 

Manizales, 13 de diciembre de 2022   
 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 
Secretario Ad-hoc 
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